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SSisilsterlo de Estado:
Beal ÚQcrdo disponiendo qm D. Manuel 

García CruXyOónml de primera clase en 
MazaUán.pase á continuar sus servicios^ 
con la misma cafegoria, al Consulado de 
la Nación en Bahia,—̂ Página 761.

ISInfsterío de la Guerra:
Bm l orden dispúniendo se devuelvan ó 

los individuos qm  se mencionan las can' 
t ¿dudes que se indican^ las cudUs ingresar 
ton pard reducir el tiempo de Bervicio 
m  filas.^Páginas 761 y 762,

ISíüísIem iBstraccióa Páblica |  IftDft» irtli:
Beal orden declarando anulada la subven

ción concedida al Ayuntamiento de Toral 
úe los Gusmanes (León) para construir 
mía fisct4ela Nacional^ dejando sin ef̂ ĉto 
la dé 9 dé Julio de 1913 qm rehabilité la 
anualidad de 1910y y exigiendo al referi
do Ayuntamiento el reintegro de 5M 0 pe- 
sHasy importe de las anualidades percibi
das Páginas 762 y 763,

Otra declarando desierto el concurso de 
traslado anunciado para proveer la Cá
tedra de Farmacia práctica y Legislación 
relativa á la Farmacidy vacante en la 
Umversidad de Santiago,---'Página 763.

« M m  ML eOISEJd 0E MmSTEOS

. 8 . M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
8. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

EISAL DKGREITO 
Par convenir así al xaejor eervicio,
Tengo gm, disponer Q.no D, Manuel Gar*p

Otra resolrAendo en la forma qm se puhli- i 
m n las reólamacioms presentadas á las \ 
propuestas provúionalés del concurso ge
neral de traslado de Maestras (grupos C 
y D)y publicadas en la Baceta de 23 de 
Agosto próxmo pasado,-—Páginas 763 y 
764,

^líSMaHo ds Foment®:
Real orden dictando reglas encaminadas á 

restringir la libertad de facturación en 
Im  estaciones que sirven las minas de 
carbón,—Página 764,

M arina.—Dirección General de Navega
ción y Pesca m arítiitia.— á los na -. 
vegante8,-^Orupo 34,--  ̂Página 764,

H acíendá.“-Dirección General delTesorQ 
público y Ordenación general de Fagos 
deiE8tado.“ No¿¿C'¿a de los pueblos y  Ad- 
minisif aciones donde han cabido en suer-,: 
tê  los premios mayores del sorteo de la: 
IMeria Nacional verificado . m  d  dim de 
ay&r.—Págma 766.

Dirección General de- la Deuda-y Clases 
Pasivas.—iíesí^íado de la subasta para 
adquisición de. Deuda perpetua al 4 por 
100 interior.—página 766,

Dirección General de lo Oputepcioso del 
Estado,"- i2e5oií?;ieniio él expediente incoa
do por D °* Carmen Rojo solicitando exen
ción del impuesto qm grava los bienes de

cía Cruz, Oónsnl de prim era clase en Ma- 
zatláo, pase ácontinuai''sos servicios, con 
la liiisma eátegoría; al Consulado de la 
Nación en Bahía.

Dado en San Sebastián á diecisiete de 
Septiembrniiü'nall noveCi^ d íedsíe íé .'

ALFONSO.
Bi Ministro de Estada,
Salvador BermiUex de Castro.

I t i í- í  is-;- k! Ss /.í

BBAX.. ORDEN
Sxcmo. Sr.: Haliáruiose jíistiñcado que 

los individuos que se reiacionan á conti
nuación, pertenedenteB á ioá reeníplafOS 
que 80 iudic^ñ, están cómpíéndídóá t e  
el aitículo 284 de la vigente ley de Be* 
elutamientQi

las personas jurídicas á favor de la fim° 
dación legado de D, José P, Glemente,— 
Página 766

Instrucción . PüBumA —Subsecretarfa.— 
Listas de los aspirantes admitidos y ex
cluidos á las oposiciones^ turno libre  ̂ á 
la Cátedra de Matemáticas del Instituto 
de Orense.—Página 767.

Fomento.—Dirección General de Obras 
Públicas.—Aguas.—A'wior¿É!ar/do á ¡a So- 
c^edad anónima Elecira Eecajo para dC" 
rivar 5.000 litros de agua por ségúndo det 
rio Najerilla y 5§G litros por segundo del 
barranco dé Roña^ en términos de Brieva 
y Ánguianoy provincia de Logroño^ para  
uiilüarlos en la producción de energía 
eléctrica para usos industrial es,—Página 
767,

kw m o
TIUIr ■ MferBOEOLÓGIOC) , á.tmmiBTEA-
oióÑ F rovifoial.-— Anuncio?- o fic ia
l e s  de la Sociedad anónima El Laurel 
de Bacoy Banco Hispano ÁmerimnOy So
ciedad anónima La'-Sadvadoray Compa- 
ñid de los Caminos dé Hierro del Norte 
de Espqña  ̂Junta de ObraS del puerto de 
Santaúdery Altos Hornos de Vizcaya y 
Coopé^átivú Eleótrá Máárid. — Santo
r a l.

Anexó 2.®—
Anexo 8.® —rRisuNAL Supremo.— Sala  

DE LO OlviL.—PAegos 54 y 55.

El Rey (q. D. g ) se lia servido disponer 
que se devuelvan á los interesaáos las 
cantidades que ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en ñlas, según car
tas do pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda qúe t e  la citada relación se 
expresan, como igualnirnte la suma qu© 
debe ser reiníégfadá, la cuál percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona aptorizáda en forma Iteál» según 
previene el articuló 470 del Reglamento 
dic^dp párá la ejécííciÓih dé la  citada Ley.

De Real ordeh lo digo á T. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 14 de 
Septiéiñbre dé 1917,

; PRIMO, DBRITEBA. 
Señórés Oapitahes Generales de las l.«g 

%% 4-.* y 7.® Regiones y de Canaria»,
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jSsimiM qm m

HOMBRES
t o s  ESOIilQÍ^Ai

Tomás Dorronsoro Dorron-
SOFO*•• • • • • • • • • •« • • • • • • • •

José Mariano Rodríguez Bus-
tamante...................

Eugenio de Pereda R uiz.. 
Juan José Aycar López. . 
Rafael Martin de Vidales y 

ürefía. .
Mariano Ripoll García;...  
Rafael SalinasBenítez.. . .  
Isidro Darna Gassol . . . . .  
Joaquín Sardá P aláu .. . . .  
Emilio Montlleó Thomas de

Vidaurreta....................
Jaime Mir Batllé .........
José Torres Serra.  .
El mismo....................... .
Ricardo Oriol Guardáns----
Rafael Roig Ortenbach........
Juan Roselló Sola-Sagalós . 
Guillermo Oomorera Gatue- 

l l a s . . . . . . . .  . . . . . . . .
Guillermo Durán Fabra... 
José Miralles Farreros.. . . . .
José Miguel Masuet ............
Domingo Condal Bagufíá. . .

Miguel Camprubí Port.. 
Agustín Codina Orriols. 
Lorenzo Marcó Costa-..

i
I

m i
1917
1917
1916

1914
1914
1914
1917 
1914

1914
1917
1914
1914
1917
1914
1914

1914
1916 
1914 
1914 
1914

1914
1917 
1914

PüHTO 
a a  c o a  p u s b o s  alxspao os

A ju n ta m itn f ia .

José María Sanahuja Fonta- 
n a ls . .   .............    •

Lorenzo Tondo V ives....  • . .
José Tons Sanz.  ................
José Tons Roset .
Javier Más Auberni     -

Alfonso Montserrat Llopis-. 
Abdón Montserrat Baldrich. 
J uan Cabestany Méndez* Vigo 
Luis Veciana ©om ingo.. . .  
Pablo Campanera Beltrán*

Pablo Vives Grau................
Carlos Fábregues Seoarra. 
Frut® Sánchez Sánchez. . . .

Lucas Díaz Sánchez .. 
Angel García Tabarei.

Florencio Hernández Briz

Benigno Pérez Friegue. 
Rafael Cabrera Suárez..

1916

1914
1917 
1914 
1912

1914
1914
1914
1917
1916

1914
1914
1917

1917
1914

1917

1916
1914

Madrid.

Ideín.
Idem.
Idem.

Cádiz.......
Málaga.. .
Idem ........
Barcelona.. 
Idem. . . . .

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.. . . . . .
Idem.............
Idem —  . . .  
ArenysdeMar 
V i l a s a r  de  

Mar.. 
MolínsdeRey 
Torel ló. . . . . .
Castellví déla 

Marca. . . .

Jaime del 
Domenys..

VaRs .
So livella ... . .
Pasanat... . . .
Santa Coloma 

de Quaralt.
VaUs. .
Morell . . . . . .
Viiaseea.. . . .
Renáu...........
BisbaldelFa- 

n&dés. . .  
Valls. . . . . .
Roquetas.. 
Santibáñez de 

Béjar.. . . .
I d e m ............
Giudad'Rodrí 

g o . . . . . . . .

Santibáñez de 
Béjar. . . . .  

Las Palm as.. 
Idem.

Fpovinsda.

Madrid.

Idem.
Idem.
Idem.

Cádiz..........
Málaga.. . .
Idem. . . . . .
Barcelona.- 
Id em . ----

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem
Idem.

Idem.

Tarragona... 
Idem . . . . . . .  ,
Idem .
Idem. . . . . . . .

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem

Idem-
Idem.
Idem,

Salamanca.^ 
Idem..........

Idem.

Idem—  . 
Canarias—  
Idem . . , . .  <

m  mmmm

Madrid, 1.

Idem. . . .  
Idem, 2 ..  
Alcalá, ó .

Cádiz, 27... 
Málaga, 36.
Idem  ----
Barcelona, 61, 
Idem. . . . . .

Idem. , . ,  
Idem. . . .  
Idem .. 
ídem  
Idem, 62. 
Idem .. . 
Idem, 63

Idem. . . . .
Idem .
Idem— ..  
Mataré, 64 .

Idem ............
Tarrasa, 65. 
Mantesa, 66.

Vil lafranca,
67............

Tarragona, 72 
Idem. . . . . .
Idem..........
Idem .

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem .............
Idem .
Tprtosa, 73...

Salamanca, 98 
Id e m .. -----

;Ciudad*Rodri* 
go, 99.........

Salamanca, 98 
Las Palmas . 
Idem .............

F E C H A S
OH I.AK 

SABfAS OH

ÜeltsaeloBSii
do 

Haeionda 
qno ezpidiesDn 

iai
fiarlos d« pago.

SnniAi 
queiSftb&H 
mv pfiia-:, 
ifignKSut.
PfiialBt

6 Febro. 1917 74

'

Madrid, - . . . 1.000

10 ídem 1917.. 104 Idem ............ 500
17 Enero 1917.. 98 Id em . . . . , . , .600
18 Febro. 1916. 174 Idem . . . , .  - . Í.OOO
29 Mayo 1917.. 177 Cádiz,. , .
20 Enero 1914 lio Málaga. . . . . 600
12 Febro. 1914. 111 Idem .. . . . 5<K)
13 ídem 1917.- 11 Barcelona,.. 600
11 Julio 1914 243 Idem-------- 100

10 Febro. 1914. 32 Idem ............ 500
SO Enero 1917. 25 Idem.......... 600
22 ídem 1914.. 170 Idem. . . . . . . 500
17 Agosto 1915. 39 Idem............ 250
25 Enero 1917.. 207 Idem ._____ 500
28 ídem 1914.. 234 I d e m . . . . . . . 1.000
22 ídem 1914.-. 177 Id e m ..---- iOO

21 ídem 1914.. 52 Idem ...........
12 ídem 1916. 20 Idem........  . 500
22 ídem 1914. 188 I d e m . . . . ; . . 500
10 Febro. 1914 187 Idem............ 500

13 ídem 1914 . 194 Idem. . .  . . . 500
10 ídem 1914 . 213 Idem. . . . . . .
24 Enero 1917 109 Idem ........... 5é0

11 Febro. 1914 98 Idem . .. . . . .

30 Junio 1916. 23 Tarragona.. 500
30 Enero 1914. . 26 I d e m . . . . . . . 500
16 Febro. 1917. 35 Idem. . . . . . 500
10 ídem 1914, . 39 Idem. . . . . . . m
29 Mayo 1912 . 171 I d e m . . . . . . . m
26 Enero 1914.. 211 Idem. . . . . .  . i.eK)

6 Febro. 1914. 28 Idem. . . .  .. . sor
9 Agosto 1915. 33 Barcelona. m

22 Enero 1917. 75 ■ Tarragona.. m
28 Junio 19Í6 . 9 I d e m . . . . . . . 800
12 Febro. 1914. 89 Ide m. . . . . . . m
Idem............... 101 Idem. . . . . . . m
11 Enero 1917.. 49 Salamanca.. m
Idem .............. 50 Idem .------ 100

26 Mayo 1917., 199 Idem .......... . loo
15 Febro. 1917. 74 Ideín. . . . . . §00
26 Enero 1916.. 188 Las Palm as.
5 Febro. 1914 155 I dem. . . . m

I  m m  IR TE*

REÍALES ORDENE'» 
limo, Br,: Vista la sentencia del Tribu^ 

nal Supremo de 3 í de Enero de 1916, ânü* 
lando la Real orden de 20 de Septiembre 
de 1913, relativa á la anulación de la sub
vención concedida ai Ayuntamiento de 
Toral de los Guzmanes para construir un 
ndificio escolar, y ordenando se repusie- 
3m el expediente administrativo al estado 
m  pueda ser oumpM o eL Iréútite

prevenido por el número 10 del artículo
2.® de la Ley de 19 de Octubre de 1889: 

Resultando que el estado en que se en* 
con traba el expediente administrativo ai 
dictarse aquella resolución ministerial 
era el determinado por el cumplimiento 
del artículo 6.  ̂ de la Real orden de 28 de 
Abril de 1905, en cuya virtud se ordenó 
ni Arquitecto D. Lorenzo Gallego, con fe
cha 14 de Abril de 1913, girara una visita 
de inspección á las obras de construcción 
del referido edificio escolar, lo que efec
tuó dicho facultatiyo remitiendo el infor-
m  m  ̂  49 4ei oitádp IRQ de IM8:

Resultando que con objeto do deternu* 
nar las cantidades que el Ayuntamiento y 
de Toral de ios Guzmanes percibió en 
concepto de subvención para construir el 
mencionado edificio escolar, se Bolicitó 
informe de la Sección de Contabilidad de 
este Ministerio, que lo emitió en 21 ctó 
Agosto de 1918:

Resultando'que en este estado el expe
diente se dictó la Real orden recurrida 
de 20 de Septiembre de 1913 anulando la 
subvención concedida al repetido Ayun
tamiento por Real decreto do 24 de Junio 
de 1910 para construí? un edificio nú-
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disstlno á Escneia nacional dé Primera 
€>t5«éfíanza, dejando sin efecto la Beal ot' 
den dé 9 de Julio de 1913; que rehabilitó 
4  dieho Ayuntamiento el importe de la 
ísniialidad de 1910, y haciendo responsa- 
feie al mismo, del reintegro al Tesoro de 
Jas cantidades que percibió en concepto 
de subvenciónvó sea dé la suma de 5,000 
poetas:

Exultando que en cumplimiento de lo 
establecido en la sentencia del Tribunal 
Mpremo de 81 de Enero de 1916, se dió 
audiencia al citado Ayuntamiento por 
orden de la Dirección General de Prime
ra enseñanza de 18 de Mayo de 1916, para 

en un plazo de treinta días presenta
ra los documentos ó justiñcaciones que 
i^oíisiderara conducentes ¿ sus pretensio
nes:

Resultando que con fecha 11 de Julio 
éel citado año de 1916, se recordó al Go- 
liernador civil de León el cumplimiento 
de la referida orden de 18 de Mayo, y que 
m n  fecha 81 del mismo mes de Julio di
cha Autoiidad gubernativa comunicó á 
este Ministerio que en este día se había re- 
querido al Ayuntamiento de Toral de los 
^uzmanes para que en el plazo de trein
ta días alegase cuanto convenga á su de
recho, adjuntándole copia del informe 
del Arquitecto D. Lorenzo Gallego, de Sí 
í Julio de 1918:

Resultando que con fecha 28 de Sep* 
iiembre de 1916, el @fobernador civil de 
l^ón remitió certiñcación original del 
acta de la^sesión celebrada por el Ayun
tamiento de referencia el día 31 de Agos
to ¿el mismo año, en la que el Ay unta
miento expone cuanto estima pertinente 
á BU derecho:

Besultanda que habiendo sido puesto 
(le manifiesto al Ayuntamiento de Toral 
de los Guzmanes e l expediente por un 
plazo de treinta días, á fin de que su re
presentación legal pudiera examinarlo y 
alegar en el mismo la que tuviese por 
conveniente á su derecho, la referida Cor
poración municipal dejó transcurrir di
cho plazo sin practicar diligencia alguna 
en el sentido indicado:

Considerando que los motivos que pro
dujeron la anulación de la subvención 
concedida al Ayuntamiento de Toral de 
los Guzmanes, y, en su consecuencia, la 
Real orden recurrida de 20 de Septiem- 
bie de 1918, fueron:

L® Haber hecho el emplazamiento 
¿el edificio en solar distinto del que se 
indicaba en el proyecto aprobado.

2.® Que el solar elegido es insuficien
te para tener los patios de recreo, cober
tizos y retretes que figuran en el citado 
proyecto; y

3.® Que en el año de 1918, ó sea en el , 
ditimo del plazo de subvención, la obra I 
estaba completamente abandonada, no f 
existiendo en ella acopiamiento dé mata- f 
H áléi dé hinguáa cías^ y además la |  
construcción no sé ajustaba al proyecto ? 
aprobado, no ofreciendo garantías de I
iuridad y solider* á

I Considerando que el Ayuntamiento de 
Toral de los Guzmanes manifiesta en la 
mencionada certificación que carece de 
datos para informar, por no existir eh 
Secretaría el expediente de subvención, 
plano y proyecto, y no conociendo la for
ma en que habían de realizarse las obras 
no puede dar un informe exacto de cómo 
se encontraban dichas obras en la fecha 
en que el Arquitecto D. Lorenzo Gallego 
dió su informe, añadiendo que tampoco 
puede hacer la Corporación una inspec
ción ocular sobre las obras al estado en 
que se encontraban al dictarse la disposi
ción ministerial de instrucción, conforme 
al informe dado por el Arquitecto de di
cho Centro, por encontrarse las obras 
hoy en imposibilidad de informar por 
haber seguido su construcción y estar en 
distinta forma;

Considerando que subsisten las mis
mas causas que motivaron la Real orden 
de 2Q de Septiembre de 1913, co in o ^ á  el 
cambio de emplazamiento é insuficiencia 
del solar elegido, toda vez que nada dice 
el Ayuntamiento respecto de estos ex
tremos:

Considerando que son inexactas las 
afirmaciones del Ayuntamiento en cuan
to á la forma en que habían de realizarse 
las obras, desde el momento que él mis
mo las subastó en 17 de Noviembre de 
1910 y percibió el importe de las anuali
dades correspondientes á 1911 y 1912, de 
2.500 pesetas cada una, mediante la re
misión de las oportuna» certificaciones 
de obra ejecutada:

Considerando que para efectuar dicha 
subasta, el Ayuntamiento de Toral de los 
Guzmanes tuvo que exponer para la ad
misión de pliegos el proyecto al público, 
para cuyo requisito el Ministerio le re
mitió el duplicado dél mismo, quedándo
se con el original, por lo cual es evidente 
que en poder de la Corporación munici
pal debe obrar el proyecto de las obras 
con la Memoria, planos, pliego de condi* 
clones y presupuesto de las mismas: 

Considerando que fie ha cumplido lo 
mandado en el fallo de la sentencia de SI 
de Enero de 1916,

S. M. el Rbit (q. D, g.), de conformidad 
con el informe de la Asesoría jurídica de 
este Ministerio, se ha servido disponer 
que se declare anulada la subvención 
concedida al Ayuntamiento de Toral de 
los Guzmanes {León) para construir una 
Escuela nacional, dejando sin efecto la j 
Real orden do 9 de Julio de 1913, que re* t 
habilitó la anualidad de 1910, y que se 
exija al referido Ayuntamiento el reinte
gro de 5.000 pesetas, importe de las anua
lidades percibidas.

De Real orden lo digo á Y. 1. pai*a su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. 1. muchos años. Madrid, 14 de 
Julio del917.

ANDBADá ,• l: J
Señor Director general de Primera ense- ■ 

fianza.
■ ». t-

limo. Sr.; No habiéndose presentado 
aspirante alguno solicitando, por concur
so de traslación, la Cátedra de Farmacia 
práctica y legislación relativa á la Far
macia, vacante en la Universidad de 8an- 
tiago,

S. M. el Riy  (q. D. g.) ha tenido á bíeni 
disponer sé declare desierto el menciona
do concurso anunciado por Real orden 
de 20 de Agosto del corriente año y que 
de nuevo sea anunciada la referida Cáte
dra al turno que  ̂le corresponda en el 
tiempo y en la forma establecidos en las 
disposiciones vigentes.

De Real orden lo comunico á Y. 1. para 
su aonodmientoy efectos. Dios guarde 
Y. 1. muchos afios. Madrid, 20 da Bep< 
tiembrs de 1917.

ANíDBAD®.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiéndose publicado en la  
Gaceta DB Madrid de 23 de Agosto últi
mo las propuestas provisionales del con̂ » 
curso general de traslado de MaestraSs 
grupos C y D, y terminado el plazo da 
reclamaciones, no se ha recibido ningu** 
na contra la propuesta de las provincias 
siguientes:

Alava, Albacete, Almería, Avila, Bada
joz, Balearás, Burgos, Cáceres, Cádiz, Ca
narias, Castellón, Ciudad Real, Ooruñaj, 
Cuencft, Gerona, Granada, Gran Canariai, 
Guadalajara, Huéficá; Jaén, León, Logro
ño, Lugo, Madrid, Málaga, Murcia, Oren
se, Oviedo, Falencia, Pontevedra, Sala
manca, Santander, Segovia, Sevilla, So
ria, Tarragona, Teruel, Toledo, Yalenoia, 
Vizcaya, Zamora y Zaragoza.

En su vista, y teniendo en cuenta lo 
preceptuado en el artículo 87 del Estatu
to general del Magisterio, 

í S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

1.*' Que las reclamaciones presenta
das se resuélvan del modo que á conti
nuación se expresa:

PROVINCIA DE AtiCABTK 
Marffanda,

Encarnación Balaguer Pérez, pide 
esta plaza por haber obtenido otro nom
bramiento la propuesta D,® Nunijá Can
gas, pero dispuesto por Real orden de 26 
de Julio último que tales plazas se con 
sideren como desiertas, se desestima.

jPBOVlNfCIA DE BABOELOHA
Falou.

D • Gregoria Serrate Villellas, pide que 
se le adjudique esta plaza que ha queda
do desierta, pero nombrada para ella la  
número 5.528*, se desestima.

PROVINCIA DB CÓRDOBA
M o n iilla . — A u x i l ia r  ia ,

D.® Doiorés Lorenzo González, pido 
esta plaza, por la duplicidad de nombra
miento Obtenido por D.® Lucrecia Mora
les, pero dispuesto por Real orden de 26 
de Julio que estas vacantes se conside* 
ren como desierta», se desestima.
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PROVINCIA D® GUIPÚZCOA 
Yidaria,

Oarolins Kuiz Puer to, pide que se 
la  adjudique esta plaza, por contar 21-2 
an LOOO pesetas y 18-5-23 en p;ropiedad, 
pero sfv ndo la fecha de córpputo en el 
grupo 0  la de 31 de Diciembre de 1916, 
j  siendo base se^?unda de clasifícaclón 
los servicios, en 625 pesetas, por lo. que 
están bien clasiñcadas la interesada y la 
propuesta, se desestima,

PROVINCIA DB HUELVA 
Cariaba. '

D,® Ángela Gar- ¿a Domínguez, pide 
esta plaza por la duplicidad de nom bra
m ientos obtenidos por la propuesta, pero 
debiendo quedar desiertas estas plazas 
■€on arreglo á.la Eeál orden de 26 d© Ju- 
lio último, so desestima». . ^

PEOVIKCIA DE LÉRIDA
Alfarráa,

D.^ María Felisa Magdalena y Sanz, 
pide esta plaza, por tener 1-9-2 en Escue
las de oposición, y comprobado este ex- 
‘tremo, se la nom bra definitivamente para - 
ella, quedando sin plaza D.*̂  Teresa Bel- 
berá, I ? », y desestimando la  reclama
ción de Avelina Arderíii, 17-x 

p r o v in g U  d e  v a l l a d o l íd  

YUIaverdé de Medina.
D.® María del Carmen Ondátégui y 

B.® Adelaida San Morales, piden la  adju
dicación de esta piaza^ pero excluida del 
concurso por Real orden de 4 de  Mayo 
último, se desestima.

2 ° Que S8 ratifiquen los nómbrámien- 
tps provisionales que no han sido objeto 
de reclamación.

2.^ Que se rectifiquen aquellos á que 
se refieren las reclamaciones estimadas.

4.  ̂ Que S8 declare esta resolución de
finitiva, ya que en vía gubernativa no es 
susceptible de reoiamadón; y

5.  ̂ Que se fije la posesión do los nom- 
brádos'eii 1.® de Octubre y L® de Noviem.-' 
bre próximos, sin otra fecha intermedia, 
haciendo constar qua este plazo será im-

' prórroga ble» ■
■ De .B,eal orden lo digo á V.' I, para 
BU eonocímimto' y efectos consiguientes. 
Dios guarde á ¥. I. muchos años. Madrid, 
20 de Septiembre m  1917.

AMDRADE.
Señor Director general de Prim era ©use-

UZBZTi.

i l I I S T l M í r i i  F0M 1IT0

. EE.áJL OIIDBN j
lim o. Sr.: La necesidad de disponer de | 

medios adecuados para hacer afectivas | 
las preferencias s ,c o r d a y .q u e  se acuer- q 
den en,lo sucesivo para los transportes I 
por ferrocarril de los carbones m inera
les de producción nacional, obliga á res
tringir la libertad de facturación en las 
estaciones que sirven las minas, sin per- 
lu ido  del respeto ádos contratos que las
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empresas mineras hayan celebrado y ce
lebren dentro del régimen dogal vigente;

' y por ello,
. S.,,M» el Rey (q. D. g j ,  d© conformidad 
con el Comité de transportes por ferro
carril, y á, propuesta da la Dirección. Ge
neral de Obras Públicas, se ha servido 
disponer:

1.  ̂ Todas las empresas mineras que 
hayan - de utilizar para el transporte de 
carbones minerales los ferrocarriles de 
'Servicio general y de uso público estarán 
obligadas á rem itir al Comité de trans
portes por ferrocarril, cou referencia á 
los días 1.®, 10 y 20 de cada mes, estados 
firmados por personas autorizadas al 
efecto, en los que so detallen los sum inis
tros que tengan contratados y pendientes 
de £©r servidos, expresando calidades, el 
tonelaje correspondiente á cada una, los 
cónsignatários, las estaciones d© destino, 
formas convenidas para las facturacio
nes j  vógoiies que éo soliciten para los 
transportes respectivos. Dichos estados 
deberán depositarse en las oficinas de 
Correos, en sobres franqueados y d irigi
dos ai Presidente del Comité de trans
portes por ferrocarril, Dirección General 
de Obras Públicas, Mmisterio de Fom en
to, Madrid, en los mismos días de sus 
fechas.

2.® El Comité do transportes por fe
rrocarril, teniendo á la vista los estados 
á que s© refiere 0 i apartado anterior, re 
solverá sobre el número de vagones que 
deban facilitarse á cada empresa minera, 
y designará ©1 número do los que pr&ci- 
'kammie deberán facturarse cada día para 
determinados Buministros de entro ios 
que figuren en Jos estados correspon
dientes, quedando lib re  la facturación de 
los demás vagones dentro de las zonas 
d© distribúcióíi que m  encuentren fi.ja- 
das. Las resolucífeneB del Comité se cq- 
municaí’án á las empresas mineras y á 
las estaciones con la oportunidad debi
da, y éstas no adm itirán facturaciones en 
desacuerdo con lo dispuesto por el Co
m ité eii cada casó.-Con los datos de con
tratos celebrados por las empresas m i
neras que ya existen eii el .'Comité de 
transportes podrá. (3ste Comité usar des
de luego do las facultades que se le otor
gan por la presenté Real orden.

3.® Las empresas m ineras serán res
ponsables de los trastornos y perjuicios 
que puedan derivarse del incum plim ien
to de lo dispuesto en los apartados que 
anteceden y de las coBseouenclas de las 
omisiones y errores que contengan los 
estados que se reínitan al Comité de 
transportes, los que estarán á disposi- 
c iónde  los clientes^de las mismas ©mpre- 
'sás' iiiinéras, p^ra que puedan'fundar, en 
caso necesario, sus reÓlaiiiacioneB.

4.® Lo dispuesto en lo que antecede 
se entenderá como derogación de lo es- 
fablecido en el apartádo 7.® de la Real | 
orden de 22 de Diciembre de 1916 en J 
©üanto ha<̂  î eípreiicia al registro egype-
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cial de pedidos de vagones para tran s
portes de carbones m inerales en las es
taciones de que se trata. El régimen de 
facturación de carbones minerales en las 
estaciones d© Fuertollano y de Peñarro- 
ya seguirá siendo ©1 ©síablecido en las 
Reales órdenes de 4 de Julio  y 30 de 

I Agosto úllínío.
! De Real orden lo digo á V, I. para 
, su conocimiento y efectos consiguientes,
: Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
j 19 de Septiembre da 1917.
' EL VIZCONDE DE EZA.
, Señor Director general de Obras
¡ blicas.■? •.1

MINiSTERIO DE MARiNA

idlreecléii C^aersl de Nsv«{sa«tta 
y Pesca BEAiltlma.

Sección de Hidrogratía.

AVISO A LOS NAVEGANTES
.AdVasrteasias.—Las marcaeiones, 'la* 

todas las relativas & luce», son ver  ̂
taderaB y están dadas desde la  mar, de 
ÍP á 360®, á partir del Norte hacia el Bstej, 
ñ sea en el sentido de las manecillas de 
jsm relo j; las correspondiente» á peligro* 
son dadas desde tierra. Las longitud^ «« 
ísúeren á los meridianos de Greenwieh y 
ée Ban Fernando. Los alcances d® las lu
ces Corresponden á tiempo claró ordinaria, 

profundidades se refieren á la haja- 
de sásigiEs. Las alturas m  dan 

*1 piv®i medio , del

6RUP0 34.=«Ooéano A tlá n tic o  bm. I s tk . 
España.—Mav Cantábrico.—L«ce«.—Ser
vicio Central de Puertos y Faros, 30 de 
Agosto de 1917.
Número 497.—El día 1.® del próximo 

mes de Octubre se apagará la luz de ocul
tación que desde la Peña de loa Angéles 
señala actualmente la entrada del Puerto 
de Candás, y se encenderá el faro que se 
acaba de term inar, con el mismo objeto, 
en el Cabo San Antonio, al Norte do di
cho puerto.

A pariencia.—Es de ocultación, blamca  ̂
y varía su distribución según el estado 
de la entrada del puerto, encargándose 
de dar el aviso para que ©1 faro presente 
la apariencia debida al Gremio de Ma
reantes. •

LfíS apariencias do la luz son lás si
guientes:

Entrada franca. •
Ocultación, 1 8egundo\ i  seguMp\ 

ecuUación, 1 segundo; luz, 6 segundos; 
ocultación, 1 segundo; luz, 6 segundos. 
tal, 16 segundos.

Precaución.
Ocultación, 1 segundo; luz, 1 segundo; 

ocultación, 1 s&gur¿do; luz, 1 segundo; oéub 
tación, 1 segundo; luz, 5 oculta
ción, i segundo; l\i%̂  5 segundos. 'ToÍbIj ^^

Peligro. ' ^ '
Luz» 1 segundo; ocultacióp,..

' Siendo d e n o ta r  que lo que ea^^ct©r|zálá 
luz es el Biodo en que so agrupan ias 
ocultaciones, y no la duración de lo^di
ferentes períodos, que podrá variar ligo* 
ramente en algunas ocasiones.

A lcance LUMiNaso — En 
díoriS Sil th -  -
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Has, que puede dism inüir en tiempo ce
rrado en nieblas.

Situación aproximada: 43® 85̂  4©’̂  N. y 
5® 44̂  40’’ W. de Gw. (O® 27’ 40” E. de 
SF.).

A ltura del foco sobre la pleamar, 38 
metros; sobra el terreno, 11,50 metros.

Aspecto desde M mdr.—Uns. casa peque
ña de dos pisos, color gris claro, con las 
esquinas, zócalo y cornisa de silleríaj cu
bierta de cinc.

En el centro, adosada ai edificio, está 
la torre, aigo raj'isia. cvíjB. altura es aproxi- 
mádameníe la de lá cubierta, de manera 
que no sobresale más que la linterna y 
cúpula, que está pintada' de blanco.

Carta núm ero 177 A de la sección IL 
Derrotero número 1, página 172. 
Cuaderno de Faros, página 8, núm e

ro 63.
Eia de Arosa,—BaUms para marcar los 

bajos Camouco, Diaté y Porrón.—Servi
cio Central de Puertos y Faros, 29 de 
Agosto  de 1917.

S  Número 498,—Han quedado term ina
das las balizas fijas que marcan los bajos 
Camouco, Diate y Porrón, estando cotó- 
cadas en ios puntos más altos de dichos 
bajos.

Cada una de ellas consta de un zócalo 
tronco'cónico, cuya coronación, de 2,40 
weíros de diámetro, queda á la altura de 
las pleamares equinocciales; el cuerpo de 
la baliza es casi cilindrico, de 5 metros de 
altura y 0,60 metros de diámetro y la m ar
ca de tope correspondiente á su situación 
respecto al buque entrante.

Camouco.—Marca de tope cónica,, pin- 
tada de negro, y  debe dejarse por estribor 
para los buques que van á Santa E u
genia.

D í a t e .— Msrca de tope cónica, color 
ílfíro; debe dejarse á estribor para, los bu
ques que van á Villagarcía.

POREÓIT.—Marca de tope cilindrica; co
lor rojo; debe dejarse á babor para los bu
ques que van á Vilíagaroía.

Aviso número 348 de 1917.
Cartas números 923 y 924 de lá sec

ción II.
Derrotero número 2, páginas 419, 408 

y 410.
Canal  p s  la  Mancha .—Inglaterra,—Bw- 

. qm-faro Notice ío Mariners nú-
inoro 808. Londres, 1917.
Número 499.—EÍ buque-faro Owers ha 

sido temporalmente reemplazado por 
otro buque taro que m uestra luz con los 
mismos caracteres (2 destellos, uno blan
co y  uno ri jo minuto), y  cuya señal 
de niebla es de un sonido de duración de 
^ segundos 20 segundos^
FraMcki.-r-L& Eavre,^BÍam o para tiro,—  

Avis aux Navigateursnúmero 215/1.175. 
París, 1917.
Número 5ú0.-~ün blanco para ejerci

cios de cañón se fondea durante algunos 
períodos en las proximidades del Havre,

■■ "constituyendo un peligro para la navega
ción.

Situación.aproximada: 49® 26’ 42” N. y 
O® 6’ W, de Gw.. (6® 7’ 20” E. de SF.)
Mar  del ^OKm.—Buqms-faros y boyas lu- 

miñosas,—]!^otice to Mariners, número 
... 779./Londres, 1917.
Núoiero 5üf.”~A consecuoBcia del cam- 

‘ ,bi6 verificado en los Itó ites de la zona 
, peiigrosa del m ar do! Norte, "han sido 

trasladados'á  los puntos cuya situación'
Se indioa los siguientes buques-farós:.

1.  ̂ Doggerbaük Noord: 56® 0’N. y 5® O’
' "E., de .Gw.^il® 12’ E. de SF.)

Dóggebauk Zuid: 54® 47’ N. y 4® 8’
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3.® Terschelliugbauk: 59® 29’ N. y 4® 2’ 
E de Gw. (10® 14’ 20” E. de SF.).

4.® Haaks: 53® O’ N- y 4® 5’ E. de Gw. 
(10® 17’ 20” E. deSF.)

Siete boyas luminosas y con silbato 
mostrando luz blanca de ocultación cada 
diez segundos (destello, 7 segundos; oculta
ción, 3 segundos); han sido fondeadas en 
puntos cuyas situaciones son las siguien
tes:

1.  ̂ 55® 39’ 30” N. y 4® 45’ E. de Gw. (10® 
57’ E .deSF .)

2.® 55® 23’ 30” N. y 4® 34’ E. de Gw. (10® 
46’ E. de SF.)

3.  ̂ 55® 7’ 30” N. y 4® 23’ E. de Gw. (10®
35’ E. de SF.) ■

4.^ 54® 25’ N. y 4® 6’ 42” E. de Gw. (10®
19’ E. deSF.)

5.» 54® 8’ N. y 4® 5’ 12” E. de Gw. (10® 
17’ E .deSF.)

e.»- 53® 51’ N. y 4® 3’ 42” E. de Gw. (10® 
16’ E.‘deSF.)

7.^ 53® 14’ 30” N. y 4® 3’ 30” E. de Gw. 
(10® 15’ 50” E. de SF.)

Holanda,— Barco’faro Noord'Hinder,— 
SmHiuüión,—Avis aux 'Navigateurs nú
mero 211/1.153. París, 1917.

Número S02 —El barco faro de Noord- 
H inder ha sido reemplazado provisional
mente por otro da reserva que tiene las 
mismás características, pero mostrando 
luz de 1 grupo de 2 destellos blancos cada 
15 segundos (destello, 2 segundos; oculta
ción, 3 ségünáos; desteliOj 2 segundos; ocul
tación, 8 segundos).

La sirena de niebla hará oir cada 2 mi- 
ñutos 2 sonido® (sonido bajo, 2,5 segundos; 
silencio, 4 segundos; sonido agudo, 2,5 
segundos; silencio, 111 segundos). 

Situación aproximada: 52® 5’ 12” N. y 
2® 39’ 54” E. de Gw. (8® 52’ 14” E. da SF.).

Señales de peligro.—Ayíx  aux Navlga- 
teurs número 211/1.154. París, 1917.

Número & O 3 ,—Las señales que duran ‘ 
te la noche hacen los faros por medio de 
cohetes para avisar á los buques en peli
gro de que han sido vistos y van á ser 
socorridos, se harán tam bién por todas 
las estaciones siguientes:

Rottum , Schiermonnikoog, Terschel- 
ling, Oostereind et Midland, Vlieland; en 
las oficinas de Correos de Texel, Koog, 
Harlingen, Gaast,. Hindeloopen, Callant- 
soog, Petíen, EgmoBdaah Zee, W ifkaan 
Zee, Zandvoort. Noordwifk, Eatv/ift, Ter- 
heiden, Gravezande (Wiigtenburg), Hock 
van Holland, Auddorx y Kazand.

Zuiderzée.—Peligro desaparecido,—AvIs 
aux  Navigateurs número 211/1.155. Pa
rís, 1917.

Número 504 .—La roca peligrosíJ des
cubierta.al SE. del faro dé la isla ü rk  ha 
sido volada, habiéndose retirado la bali
za que indicaba su posición.

Aviso número 416 de 1917.
Mar Mediterráneo.—Bícife.—Pwerfo 

de Meaina,— Avi saux Navigateurs 
númefo 208/1.137. París, 1917.

Número 5 0 5 .—Las dos luces verdes 
verticales que había en el ángulo SE. del 
muelle de la Saníé del puerto de Mesina 
han sido trasladadas al ángulo NS. de 
este muelle á 400 metros y 276® de las lu 
ces verticales del fuerte de San Sal
vador. , '

Están colocadas á. 16,3 y 12,3 metros 
sobro el nivel dei mar, sobre un poste de 
celosía de l-2,6,.metros.
Océano At i .án-tic© d e l  O este —Estados 

Unidos.—Passage de VEst.—Boya,—No- 
tice to Mariñers, número 27/1.631. Wás- 
hington, 1917.
Número SO0.-~Ha sido fondeada al

NW. de la punta  Popasquah una boya
roja-, cilíndriea, con superestructura en 
colcsia y marca rectangular Popasquáh- 
Pciin., 18 AA, mostrando Iwzblanca, con 
1 ocultación cada 2 segundos (relám pa
go, l-segtmdo; ocultación, 1 segundo).
Bahía superior de New-York.—Boyas.— 

Notice ío Mariners, número 28/1.692* 
Wáshington, 1917.
Número 507.—Ha sido fondeada á la 

entrada del canal que conduce á los m a
lecones de Greenville, en lugar de una 
bo37a de campana, una boya roja, cilin
drica, con superestructura en celosía,
4 PR, de campana y luminosa, m ostran
do luz con relámpago blanco cada 2,2 se
gundos (relámpago, 0,8 segundos; oeulta- 
cióh, 1,4 segundos), ,
Oanal Bulkhead-Shoal,—Boyas, — Notice 

to Mariners, número 29/1.761. Wás
hington, 1917.
Número SOS.—El carácter de la  luz de 

la boya lumincsa Middie Ground, 4, fon
deada en la parte Este del canal Bul- 
khead- ligeramente movida hacia el Nor
te, y que tiene actualmente el núm ero 
ha sido modificada. La luz m uestra ac
tualmente 1 destello blanco cada 10 se
gundos (destello, 3 segundos; ocultación, 7 
segundos).

Situación aproximada: 39® 36’ 30” N. y 
75® 36’ W. de Gw. (69® 23’ 40” W. de SF.). 

Aviso número 647 de 1916.
Canal BulkheadHhoaL—Boyas. —- Notice 

to Mariners, número ^19/1.761. Wás- 
hiñgton, 1917.
Número 509 .—El balizado del canal 

Bulkhead-Shoal por el 0este de la isla 
Pea Patch está formado por lo sigiiientec 
Una boya luminosa roja, M iddlé G round, 
fondeada en la parte Esté del canal al 
NW. de la isla Pea Patea; una boya con 
franjas horizontales, rojas y negras. P ea  
P a tc h  S h o a l L ow er EnP, 4, y cuatro bo
yas cónicas, rojuis, números 2, 4, 8 y 10, 
que m arcan la áírécción SW. y W. deí 
banco de la isla P ea  P a tc h  y del M id d l e  
Ground. '

Aviso número 647 de 1916.
Tangi&r Soud, — Boyas,— Notice to Ma

riners número 29/1.764. WásMng- 
íon,1917. ■ .
Número 610.—Una boy a de aspas roja^ 

T a n g ier  SoüND E ntrance 2 A, ha sido 
fondeada en la parte SE. de la entrada d© ' 
T a n g ie r . SoüND, hacia el SSW. delfairo
do TANGIEE SOÜND.
Santa Elma Soiind, Boyas. — Notice to 
■ ■: Marin©?:B número 29/1.770.' Wáshiiig- 

toB, 1917,.
Número 511 .— Han sido suprimidas 

las siguientes boyas: Mars Island,Spít 7, 
pintada de negro., y  la de Bull Spit, pin
tada á franjas horizontales rojas y ne
gras, ) ■
Eepiiblica Argentina. — Bahía Blanca, 

Luces. — A y í b  aux Navigateurs núme
ro 212/1.163. París, 1917.
Número 512.—Tres luces han sido en

cendidas cérea del Arsenal en Bahía 
Blanca:

Luz DEL MUELLE Este. —  A la éxtretni- 
dad o*'5 rviielle Este del antepuerto del 
Arsim.ií se ha encendido una luz ep el 
vórtic^'' un soporte cilindrico negro con 
lint ■ • de 3 metros de altura.

b ira de la luz es de 6 metros y 
muGStrr* luz dé relámpago rojo cadaw -  ̂
gundo (relámpago, 0,3 segundos; oculta
ción 7 mguúáós) y  vis! ble á 5 millas.

Lfiz d e l  m u e lle  O es te . — A l e ttrem o  
del m uelle  Oeste del antepuerto d^l
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?8©nal se ha eucendMo una Iüz en el rer- 
tice de um soporte cilindrico negro con 
linterna roja^ de 3 rí^etros de altura.

La altura de la luz es de 6 metros y 
m uestra t relámpago blanco cada segundo 
(relámpago, 0,3 ocultación, 0,7
segundos), visible á 5 millas.

L ü 2 d e  l a  P ü k t a  Cig ü e ñ a .— En el vér
tice de una pirám ide cuadrangular negra 
€on lin terna roja, de 5,4 metros de altura, 
levantada en la extremidad de la punía. 

La lü^ M uestra 1 relámpago blanco cada

segundo (relámpago, 0,3 segundos] oculta' 
ción, 0,7 segundos), visible á 5 millas. 

Situación aproximada: 38"̂  55̂  42’’ S. y 
62*̂’ 3’ W. deGw. (55  ̂ 50’ 40” W. de SF.)

AVISO ESPECIAL. — Inglaterra. — Canal de 
BrUiol.—Prácticos,

Número S13. — Según telegrama del 
Embajador de España en Londres, el Go
bierno británico cvbliga á tom ar práctico 
á todo buque que se aproxime 6 dirija á 
puertos del Canal de BrístoI.^^ElDirector 
general, Ignacio Pintado,

lilSTERlO DE HAi

t e  t e i
LOTERÍA NACIONAL ^

W&fm de los números y poblaciones dios qm han correspondido los i i premios mayores 
de ios í .049 que comprende cada una de las dos series correspondientes al sorieo cele- 
brado m  este día.

PREMIOS P O B L A C I O N E S
PRIMERA V SEGUNDA SERIES

>.208 150.000 Ceuta y Barcelona. -Barceloiia.
1-849' 70.000 Medina de Ríoseco.-—Madrid.
5.243 80,000 Marios.—Algeeiras.

17 2.10 2.500 Barcelona.—Madrid.
te.850 2.600 Bilbao.—M sdrii.
14.073 2 .f .0 0 Luarca.—Bilbao.
14.182 2.500 Madrid.—Zaragoza.
e 969 2.500 Madrid,—Torre 1 avega.

16 212 2 500 Lucen a .—Barcelo Da.
13.064 2,5(i0 Barcelona.—Santan der.
14.674 2 500 : Sevilla,—Sevilla.

Madrid, 21 de Septiembre de 1917.

Ea el sorteo celebrado hoy con arreglo 
artícuio 57 de la Instrucción general 

de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
.^ In d icar los cinco premios de 125 pese- 
ítms cada uno asignados á las doncellas 
msogidas en los establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciads^ las siguientes; 

M argarita Ardura López, María Rodrí- 
Santiago, Carmen Durán Granados, 

4islia Salvatierra Gobea y Francisca P é
rez Alcázar, del Asilo de Nuestra Señora 

las Mercedes.
Lo que se anuncia para conocimiento 

’ el público y demás efectos.
Madrid, 21 de Septiembre d© 1917 ,=*»: 

F. O., Daniel Grifol.

F.EOS.FEGTO DE PREMIOS
para el norUo qm m ha de celebrar 
Madrid el día 1 de Octubre d e l9 i7 . 

Ha de constar dé tres series de 33.000 
'biiletes cada una, al precio de 30 pesetas 
el bínete, divididos en décimos á tres 
pesetas; distribuyéndose 684.684 pesetas 
en 1.680 premios para cada serie, de la 
m anera siguiente:

• PESETAS

1G0.000 
60.000 
20,000
18.000 

393.600

|- FEBEl’AS

PREMIOS

S
1 . « . . . d e
1 «* s f • de

1.2  de 1.500...
1.812 . . . . .  de 300 ......

99 aproximaciones de 
SOO pesetas cáda 
una, para los 99 
núm eros restantee

dé la  centena del 
premio prim ero. 29 7(K)

99 id. de 300 id. id., 
pata ios 99 núm e
ros restantes de U 
©antena del pro-,
-mió segundo.. .  v. 29.700

09 id. dé 500 ídem íd„ 
para loh #  núm e
ros restantes de la 
centena del pre- 

^|nio tercero. . . . .  29 «TOO
t  aFro^tiiao^oneB *1̂  • '

una páM.Jo» nú- ■ 
m eros-sin^ríor y,; 
posterior ' ai , del 
prm úo  prim ero. L600

% ídem de 600 id. IcL ,' 
para los del

% Idem de 592 !d. M.; • 
pára los del 

■mío ta r c e m ,. . . . .  .

1.850

r

1.2ÍÍ0

1.184

684.684

aproximacionas son compatible» 
©on cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndosé 
con respecto á las señaladas para  los nú
meros anterior y posterior ai de los 
prem ios prim ero, segundo y tercero, 
que si saliese premiado el núm ero!, su 
anterior es el número 33.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billeté núm ero i  será 
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximacio
nes da 300 pesetas, se sobrentiende qú© 
ñi el prAm,io primero corresponde, .p o r ' 
ajamplo,- al número 25,’ se consideran'- 
agraciados los 99 números restantes M  
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100, y en igual forma las 
aproximaciones de los premios segundo 
y íarco''o. ...

El sorteo se efectuará en el local dea-. 
dn&do ai efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo, 
f  en la propia forma se harán desuñé» 
sorteos especíales para adjudicar ©meo 
premios de 125 pesetas entre las done©» 
Im  acogida» en los Establecimleiitoa d#l 
Beneficencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña qu« 
íuviereñ justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu’ 
rrentas interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venía dei Presidente, á 
hacer observacioneís «obre dudas du i 
tm g m  respecto á las operaciones de loa 
sorteos. Al día siguiente de efectuado» 
éstos, m  expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicoa do- 
oumentos fehacientes para acraditar lo» 
números premiados.

Los premios se pagarán au las Admi- 
ulíStradones donde hayan sido expendi
dos ios billetes respectivos, con presen^ 
taoión y entrega de ios mismos.

Madrui, 2b úe Marzo de 1917. —SI Dl- 
Eduardo Rodaií«as¿'

D irece iém  íKeiaeral á e  la
y C ia s e s  FasíTasi..

Resultado de la subasta que, con arreglar al 
pliego de condiciones insevto en íá  Gace
t a  tíe 5 del corriente, se ha celebrado en 
este día para la adquisición de Deuda 
perpetua al 4 por íOO interior, con objeto 
de convertir su importe en inscripciones 
nominativas á favor de Corporaciones d  
vües.—Precio ñjado par el Exorno, señor 
Ministro de Macienda para qm sirvm de 
Upo en la subasto: 76 por íOO.

F rop osic íon os p resen ta d a ® . .

PESETAS
INTERESADOS |1¡Nominal. Canbis.

D. Pablo Pérez Soane.. . . 50.000 76,18
El mismo. —  .............. 50.000 76,18
Idem .................................. 50.000 76,23

Mecha la calificación de las proposicio* 
nes presentadas han sido desechadas las 
que quedan reseñadas por exceder ©1 
cambio ofrecido al preoio fijado por 
Exorno. Sr. Ministro do Hacienda.

Lo que sa anuncia al público para su 
conocimiento y el de los interesados.

Madrid, 21 de Septiembre do 1917.««Bl 
Director general, Manuel Díaz Gómes.

I> li*eeeiéit 4^eBier»l 
l o  C o m te n e io s o  d e t  £ ¡stado«

Visto este expediente incoado por dolía 
Carmen Rojo, solicitando exención del 
impuesto que grava los bienes de la® 
pemonas jurídicas para la fundación I© 
gado de D. José P. Clementeí 

Resultando que presentada la liiitán" 
cia no se unieron á ella los documéñto» 
que precisamente exige el artículo 19S 
del Reglamento del impuestos ,

Resultando que después da vario» tra '
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tnites ha sido requerida últimamente la 
solicitante en 12 de Octubre del pasado 
año 1916, otorgándola un plazo de quin
ce días para que pudiera presentar copia 
auténtica del testamento del fundador 
D. José P. Clemente, y el traslado de la 
Real orden do clasiñcación hecha por el 
Ministerio competente:

Considerando que la falta de presenta
ción de los documentos que debieron 
acompañarse á la instancia hubiera sido 
motivo suficiente para denegar desde 
luego la solicitud de exención, ya que 
ésta no puede concederse sin la 'justifica
ción señalada en el citado artículo regla
mentario:

Considerando, á mayor abundamiento, 
que requerida la interesada para que 
presentase la documentación que faltaba, 
y transcurrido con exceso el tiempo que

Eara ello se le otorgare, hay motivos se
rados para denegar la solicitud de exen

ción por falta de ia justificación necesa
ria^ y con arreglo también á los artícu
los 3.® y 28 del Reglamento de procedi
miento:

Considerando que este Centro directi
vo tiene facultades para resolver esta 
clase de expedientes, á virtud de la dele
gación contenida por Real orden de 21 
de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado denegar, por falta de ju s
tificación, la exención del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas, 
solicitado por D.® Carmen Rojo pa ra l a  
fundación légalo  de D. José P . Cle
mente.

Dios guarde á Y, S, muchos años. Ma
drid, 12 de Septiembre de 1917.««EÍ Di
rector general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda de Madrid

MINISTERIO dÉTnSTrÜcCION PÚBLIW
Y BELUS ARTE8

líombrado el T ribunal de oposiciones 
turno libre, á la Cátedra de Matemáticas 
del Instituto general y técnico de Orense,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.® Que por haber presentado sus ins
tancia» documentadas dentro del plazo 
de la convocatoria y acreditado las con
diciones exigidas en la misma, han sido 
admitidos los siguientes aspirantes:

D. José Rodríguez Sanz.
Átilano Vizcaya Conde.
Salvador Bosch Pujol.
Victoriano Lucas de la Cruz.
Rafael Pavón y Talleda.
Miguel Ruiz Bailón.
César Marco Rico.
José María Puíg Bayer.
Inocencio Gómez Cordobés.
José Sans Ferré.
Roberto Araujo García.
José del Corral Herrero.
Luis G. Castella Lloverás.
Pedro Borrás Monner.
Hermenegildo Carbajal Alonso.
Cipriano Miguel Rüiz.
José María Jiménez Fayos.
Francisco Romeo Aparicio.
Manuel Vicente Hernández.
.Manuel García Miranda y Nogue- 

rol.
José Rodríguez Olleros. ; ,
Miguel Labarta y Labarta.
Luis Alvarez Carroto.
Bernardo Pérez Buades.
Antonio de Miguel Martín.
Arsenío Gallego Hernández.
An|fel Pía» Qjrwde^

D. José Encinas Muñagorri, ’
Emilio Llopis Agosto.
Manuel Hernández Gómez.
Jaime Mir Seguí.
Angel Saldafía Pérez*
Manuel Portugués Hernando.
Pablo María de Ena y García.
Calixto Pérez Sancho.
Joaquín García Rúa.
Antonio Desbertrand Rico.
Luis Gómez Arenas.
Pedro Pineda Gutiérrez.
Antonio Luna Ctrroto.
Mariano González López.
Gonzalo Fernández de Córdoba y 

Sax,
Ramón Dalmau Moneau.
José Calatayud García.
Vicente Andrés Pérez.
Luis Bérzosa Alvarez.
José Brita-Paja Rodríguez.
Tomás David Martin Gil.
Venando de la Faz Carmona Or- 

• tega.
José María Esteban Ballestero
Antoñio Pérez Colemán.
Luis Luna Rodríguez, y
José María Carpeaa y Puche.

2.® Que por no acreditar las condicio
nes exigidas en la convocatoria, quedan 
excluidos de estas oposiciones:

D. Domingo Ochoa y Torrealba.
Alfredo Plaza Carrasco.
José María Eyaralar y Almarán.
Ciemente Montero Sáiz, y
Antonio Manuel Villana y Ramírez.

3."̂  Qué desde el día que se inserte en 
la Ga c e t a  ^ s t e  anuncio, comenzarán á  
contarse los términos á que se refieren 
los artículos 14 y 15 del Reglamento de 
opodcioñes de 8 de Abril de 1910

Madrid, 20 de Septiembre de 1017.“ E1 
Subsecretario, Jorro.

M S T E R I O  DE FOMENTO' 
a ir e e e ié H  Crémeral fie O te » *  F ú -  

Iblicas.

Examinado el expediente incoado por 
D. Donato Ülargui solicitando concesión 
de un aprovechamiento de aguas del río 
Najerilia, en términos de Bríeva y An- 
guiano, para usos industriales:

Resultando que se ha tramitado con 
arreglo á las disposiciones vigentes sin 
que sé hayan presentado reclamaciones 
en el período de información pública, 
siendo favorables á la concesión los in 
formes oficiáles: V

Resultando que D. Donato ü largui ha 
cedido sus derechos á la Sociedad Eiectra 
Recajo, según copia de escritura presen
tada con instancia del Sr. ü largu i y de 
D. José González del Castillo,

B. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, de acuerdo con el Consejo de Obras 
Públicas, ha tenido á bien o to rg a rá  la 
Sociedad anónima Blectra Recajo la con
cesión para derivar 5,000 litros de agua 
por segundo del rio Najerilia, y 500 litros 
por segundo del barranco de Roña, en 
téi’minos de Brieva y Anguiano, provin
cia de Logroño, para utilizarlos en Ja pro
ducción de energía eléctrica para usos in 
dustriales, con las condiciones siguien
tes:

1.  ̂ Las obras ge ejecutarán con suje
ción al proyecto presentado por el peti
cionario y que firma en Zaragoza en 31 
de Enero de 1916 el Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos D. Juan B. ü riar- 
to, en euanto no se oponga á la» condi

ciones generales de 1a ley de Aguas, 
gente Instrucción y particulares siguien
tes.

2 “ La derivación de aguas del río Na- 
jerilla se efectuará mediante uña presa 
de la clase, forma y dimensiones señala
das en el proyecto aprobado, que se em
plazará en dicho río Najerilia 550 metros 
aguas arriba del puente de Liaría, en la 
carretera de Lerma á la estación de San 
Asensio, y frente al hectómetro 9.® del 
kilómetro 111 de dicha carretera de tei?'* 
cer orden.

3.  ̂ La coronación de esta presa p rin 
cipal se encontrará 2^30 metros más baja 
que el plano horizontal de la cara del le= 
cho superior de la imposta de coronación^ 
del fuerte de Liaría, tomada en su centrov 
y en ei paramento de aguas arriba de la 
fuente.

Este mismo plano será el de compara
ción que debe sustituir al fijado ©n el 
proyecto, por el carácter esencialmente 
variable de la altura de la rasante del 
puente de la carretera en el centro del fir
me, que es el que en aquél se había to*̂  
mado.

4.  ̂ Para que en todo tiempo quede un 
punto de referencia fijo para la compro-- 
bación de altura de la  presa, se colocará 
una placa de fundición en punto bien se
ñalado y acequible del terreno al misma 
nivel de la coronación de la presa, de
biendo quedar dicha placa bien empotra 
da en el terreno y en posición perfecta
mente horizontal.

5.*̂  La toma suplementaria de las 
aguas del barranco de Roña so efectuará^ 
por medio de una pequeña presa de uia 
metro de altura, emplazada en el barraB-» 
co citado, 160 metros aguas arriba de su 
desagüe en el río Najerilia, y dispuesto 
do modo que hacia su estribo derecho^ 
esté la entrada del agua en un canalillí^ 
de 16 metros de longitud que desagüe eis 
el canal general de conducción á una al
tu ra  de un metro sobre su solera, 
modo que coincidan los niveles máxi
mos del agua en ambas cajeras.

6.® De la presa principal no se toma
rán más dé 5 000 litros por segundo 
tinuos de tiempo, y de la presa suple
mentaria del barranco de Roña no m  tO“ 
m ará más de 500 litros por segundo con
tinuo de tiempo.

Para asegurar el cumplimiento de esta 
cláusula la Administración podrá en 
todo tiempo, si asi lo estima convenien^^ í̂^  ̂
exigir al concesionario la colocación ú& 
módulos en cada derivación.

7.  ̂ El canal de conducción pCirlírá de 
la presa principal, dirigiéndose en un 
principio por la m arg en . derecha dei 
rio Najerilia, cruzando el cauce de este 
mediante un acueduoio emplazado á 7(̂  
metros aguas abajo del puente de Liarla, 
del kilómetro 112 hectómetro 5, do la ca
rretera de Lerma, y siguiendo en todo el 
resto hasta llegar al partidor ó depósito, 
de carga situado á la vista dei barrio da? 
Anguiano,

La longitud es de 4.813,84 metros, y  m  
su trazado, forma y dimensiones y o'^ra» 
todas so ajustará por completo á lo m ar
cado en la Memoria y planos del proyec
to aprobado.

La pendiente de ia solera d^jl canal será 
de 0,0011 por metro.

8.  ̂ En cumplimiento de lo que dispo
nen los artículos 10 y 11 de la Ley de 2? 
de Diciembre de 1907 sobre la pesca flu
vial» y según prescriben los artículos 61 
y 62 del Reglamento aprobado por Real 
decreto de 7 de Julio de 1911 (publicado/ 
en la G aceta b e  Madrid del día, siguien
te) para aplicación de la Ley citada, en 
presa principal y en ía de derivación m
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plomeníaria señaladas en las cláiisnlas2.® 
y 5.^aDíeriQres, deberán establecerse paso 
para lor? poces ó escalas salmoneras, y 
por delante de las compnertas de deriva
ción de las ag’iias dei río Najeriila del 
barranco de Roña, se colocarán las re>ji- 
lias qü0 pr<^scriben los artíonlos 73 al 76 
del precitado Re^^lamento.
. 9.® Reunidas en el canal principal las 
aguas del rio Najerilla y las del barraneo 
de ...Roña, serán éstas recogida s un áe- 
pósito de carga ó partidor de capacddad 
aprosirnada. de 75 metros cúbicos, que 
servirá com.o depósito de deearitadon y á 
la veK como regulador de la m archa de 
las turbinas.

En el depósito se dispondrán todos los 
accesorios en la' forma detallada en ei 
proyecto aprobado.

lÓ. D el depósito regnlader pasarán 
las aguas á la ^tubería de carga, que se- 
rán  dcs de un metro de diámetro. Sarán 
de palastro de acero en chapas roblona»- 
das p a ra - fo rm v iro la s  unidas entre sí 
por medio de b í  das, y se dispondrá de 
la m anera áetaii.^ da ea el proyecto apro
bado»

■11. La central y casa de miquio.as se 
em plazarán en el terreno de l>. Lorenzo 
Diez Tomé qu€í éate 'ha autorizado para 
elio' y que. hoy se denomina Moleu del 
Río; y una vez aprovechadas las aguas en- 
el salto litiiizablo da 68 metros 60 centí
metros, verterán íntegram ente al río Ma* 
Jerilla, sin m.erma ni contaminación al
guna que las haga impropias para la be
bida, riegos y usos domésticos, al pie 
mismo de la casa de máquinas,

^12. Las obras á que se reñere esta 
concesión .deberán se r e jecu tad as en el 
plazo de tres años á contar de la fecha  da 
la publicación en la  Gaceta de la  co n ce 
sión, dabíendo se r com enzadas d e n tro  del 
prim er año, á contar de la- m ism a  f e c h a ,. 
y avanzando en cada año p o r  te rc e ra s  
partes.

18. Las obras todas do la presente con
cesión serán Jnspecdonadas por la Jefa
tura. de Obras Públicas de la provincia 
de Logroño,'Siendo los gastos d-e insp-a-C', 
ción y vigilancia de coenta del concesio’ 
naiio, que deberá cum plim entar cuaídas 
órdenes red b a  de W  Jefátura coadocen™ 
tes á la mejor m archa de ios trabajos y á 

. la. más compleia seguridad de las perso
nas y de las cosas, .debiéii!do.se ' ai efecto 
veriñcar una visita de .inspección al ir  á 
ponerse en expiotacióii el salto,, para ver 
m  han sido ci!mpiim.eritadas todas las 

, «soadiciones señaladas, extendiéndose acta 
de ello sobre ei terreno.

14, Este salto de 68,60 metros de altu 
ra  ütll, se concede para destinar su apro
vechamiento á la producción de energía 
eléctrica coii.destino., á alumbrado y usos 
in,düsíriales; bien entendido que'en'^el 
caso fie ser mocliñcado el ñu de este apro
vechamiento, se necesitará nueva c-:»nc8- 
sion como, si se tratase .do-un moievo ap,ro- 
vechaiBÍento. '

,15. Si por conveniencia del Estado, á  
ca.usg de ejocutarso la obra hidráu-Iica del 
p9nt,aki.O;d0 Anguiano, contenido con el 
núme-rd tó .en eí p!a.n genoTai de canales- 
de riegos y pantanos, aprobado con ca

rácter provisional por Real decreto de 25 
de Abril do 1902, hubiera do anularse 
esta concesión en los diez prim eros años, 
á. partir do la fecha de su otorgamiento, 
el concesionario sólo tendrá derecho á 
percibir el impo.rtf3 d© las obras ejecuta
das, que qii6d3..ü„ Iniitiiizadas, sin que 
por concepto alguno pueda reclam ar in 
demnización de mu gima clase.

Si para el ferrocarril directo de Madrid 
á la frontera fnmcesa resultara necesario 
utilizar la fuerza que produce esto apro
vechamiento, la Administración podrá 
anular esta concesión en los diez prim e
ros años, á |)aríir de .la fecha de su otor
gamiento, B.0 teiriendo más derecho 'el 
concesionario QÚ© á percibir ei importe 
de .ias obras 0jecut.adaB para dicho apro
vechamiento que resulten íbuü>izadas, 
sin que por iiingúíi concepto pueda re 
clam ar indemnizaciÓB de ninguna clase.

16. E.1 conces.ionario no tendrá, dere
cho á roclamación ni á indemnización al
guna encaso de que en todo un año ó e.n 
parte de él el caudal aportado por el río 
Ñajeriila y por el barranco d© R oña,' en 
los pu.ntos de derivación pri.ücipal y su
plementario Beiialados no llegue á ios
5.000 litros por segundo continuo de 
tiempo en el río NaierlLla y á Ids 500 l i 
tros por segundo dei barranco de Roña.

17. So otorga esta Gonces.ión á pe.rpe- 
tuidñd, dejaLHlo á salvo el derecho de 
propiedad y sin ,perj.uicio de tercero.

18. 'Be otorga con esta concesión la de 
servidumbre de estribo do presa y de 
acueducto, en ios terrenos do dominio 
público sfectádoB por las obras que abar
ca la presento concesión.

19. Sa otorga asimismo con esta con
cesión la da servido.mbre de estribo de 
presa en los terrenos de D. Ángel Fernán
dez, de iM eva y de D. Leandro Rueda, do 
Angüiauo, afectadas por las presas, y sei- 
vidumbre de acueducto en los terrenos 
da 1.08 propietarios á que sfecta ©1 pro
yecto dei término de Angiiiano.

20. £1 concesionario será responsable 
en todos momentos dolos p8.rjulcios que 
á 'ias personas ó á ias cosas puedan pro- 
ducirso por inclurcplimiento de las cláu-. 
Eulas. do .esta 'coricesión, 6 á causa de 
mala ejecución ó descuidos exi.la realiza
ción do l&s obras.

2L El coDcesioBarlo deberá a v isa rá  
la Jefatura do Obras Públicas de Logro
ño el pr,Í3idpio 3." ñn de .los trabajos y la 
'marcha progresiva da éstos, para que se 
ejerza debidamente-la insp^ección y vigi- 
ianoia que señala la cláusula X3 de estas 
condiciones.

22. .Queda sujeto el coii.cesioBario al 
cumplimiento de todas las presentes coii- 
dlciories d© la  L ey  y Reglamento de 
Aguas vigentes, de todas ias disposicio
nes legales vigentes sób ra la  materia, así 
como de cuantas ©n lo sucesivo puedan 
prornuigars© que sean ap’licables al caso 
presente; y también deberá cum plim en
ta r la Ley y Reglamento sobre la Pesca 
fluvial antes citados, y especial mente la 
ley de Protección á la industria nacional • 
con todos los'Hes.les decretos que la com
pletan, y la Ley y Reglamento vigentes 
que se refieren á accidentes del trabajo.

2S. El ineumplimiento de cualquiera 
de las cláusulas de esta concesión en cual
quiera de sus partes, lleva consigo la  ca
ducidad completa de la misma.

24. Se autoriza.á la Sociedad anónima 
Electra Recaí o para ocupar en el monte 
nú.mero 81 del catálogo una ñqa de; 800 
m.etros* de longitud por seis de anchura, y  
en el monte número 27 otra faja do 8.200 -, 
metros d© longitud y d© la misma anchu
ra para construir dentro de ellas un ca
nal abierto para conducir aguss del río 
Najerilla para aprovecharla como fuerza 
motriz en una fábrica’de energía eléctri
ca en la forma que s©' detalla en el p ro
yecto presentado.

25.' Xo podrá veriñcars© la entrega de 
.los t8iT0.oos hasta que el concesioiiario 
presente e.n las oficinas de la Jefatura de 
Log’.roño los justi.ñcantes de haber ingre-'- 
sado an Arcas del Tesoro 21 pesetas como 
10 por 100 dei valor da vuelo, y en el 
Ayuntamiento de .Brieva 91,89 pesetas, 
como valor del suelo, y 27 con 90 por 100 
del valor de las leñas que se han de cor- 
tíir, y en ©1 Ayuntamiento de Anguiano, 
976,12 pesetas y 162 por los misinos con
ceptos que en Brieva, pues dada cuenta 
do ia tasación hecha á los Ayuntamien-. 
tos y con ceBÍon arios, todos están con
formes.

26’.' No podrá variar el em.plazamientq,- 
dei canal ni ia ap.lica-cl6n de la fuerzáv, 
producida sin obtener previam ente auto
rización para eRo, y caducará la qcupa- 
ción. de terrenos á los cuatro afíos de ha
ber dejado de trabajar.

27. Está obligado ©1 concesionsrio á 
dejar paso libro á todos ios caminos que  ̂
corte ei c-anal y á la reparación de los da
ños y par juicios que ocasiono dentro de 
ios ■ m.ontes,. tanu.) en la., construcción 
como en la conservación del canal.

28. Gomo este canal sbierto en el mon
te es un peligro, p^ara ia guardería, que 
puedo ñlguoa vez caer en él y ahogarse, 
con ei fin de evitar reclam.aciones y pro- 
tejer i a ganadería, queda obligado el con
cesionario á poner en la parte alta del;, 
caniii un cierra do ahmibro espinoso con.- 
cinco hihos

29. Qpeda también obligado ©1 conce
sionario á construir en las presas esealaa^; 
salmoneras que íáeiliten el, paso de lá 
.pet-.ca, ó colccBr e.n ia er¿trada del canai y  ' 
e,a las tuberías mafias metálicas que Im-- ■ 
•pii1a.5i sea esta destruida.

30. Queda siíbsisr.eiit© la fianza del 1 
por 100 del valor de las obras que afecten 
á doniiriio público, hasta la completa ter
minación de;las;obras. ■

• Y habiendo aceptado la,Sociedad anó- 
nioia E.lectra Recajo .las condiciónes an
teriores y presentado la póliza de 110 pe
setas (oqu-!! queda inutilizada en ©i expe
diente), se lo coraimico á V. S., d© orden 
del se.‘ilor Ministro, para sii conocimien
to, el de los, inte,resados y efectos consi- 
guiontes, CO.ÍI • publicación en ©1 Boletín 
Oficial de la p.covinda. Dios guarde á 
Y. 8. Kioclioa £.ñps. Madrid, 17 , de Sep-' 
tienibre de 191.7.¿=.E1 Birector general, 
Ruano. .
Señor Gobernador c iv il,de Logroño# ,

MADR®.—Est. tip. “Sucesores de R ivadeneyra”.— Paseo de'Saa Yieenie, múm. 20,


